
 

 

 

  

 

 
 

  
 

 

 

de Ahorros Socios No 0901180471 con derechos sobre el mencionado ADRIANA se procederá a anularias. Debido a la pérdida de la Libreta de conderechos sobreelmencionado  Procederá a anularia. Particular LOZADABASANTESquientenga  AR/9384kcP
y Libreta de Aportaciones No, Particularque se pone en conocimien- Ahorros Socios No 0401673047 de documento los reclame. se porie en conocimiento del público, derecho deberá reclamar de
0907063906 de la Cooperativa  P/AC/22293/NR to del público, para que quien se crea ¡a Cooperativa de Ahorro y Crédito P/AC/Z2313/NR para que quien se crea con derechos los 12 días postemores a la última  Stanulalatanetai*58953801673021
de Ahorro y Crédito Cooprogreso ===== con derechos sobre el mencionado rogreso Limi necien» ===== sobre el mencionado documento los publicación. de la cuenta de ahorros 44 68000963
Limitada, perteneciente a QUINLL!_ Debido a la pérdida de la Libreta de documento los rectare, te a GALARZA MEDINA CARLOS Debido a la pérdida de la Libreta Feclame. P/AC/22280/NR de la Mutuahsta Pichincha
YUQUILEMA CRISTIAN OLMEDO se Ahorros Socios No. 1500009696 de  P/AC/22304/NR BENJAMIN se procederá a anularla. de Ahorros Socios No. 301350475  P/AC/22321/NR aman AR/3382%0 P
procederá a anularla. Particular que la Cooperativa de Ahorro y Crédito ===== Particularquese poneen conocimien- y Libreta de Aportaciones No. === Se anula por PERDIDA la Libreta Nose pone en conocimiento del público, Limitada, perteneciente Debido a la pérdida de la Libreta de todelpúblico, para que quien se crea 0307153605 de la Cooperativa Debido a la pérdida de la Libreta  6097347016del ERICA, Reporta párida de placa de moto
para que quien se crea con derechos ÁCANTICUZPAYMARIATARGELIAse Aportaciones No. 1170037077 de con derechos sobre el mencionado de Ahorro y Crédito Cooprogreso Ahorros No. perteneciente a LIGIA SONIA U3ASN perteneciente al Sr. Edgar
sobre el mencionado documento les procederá a anularia. Particular que la Cooperativa de Ahorro y Crédito documento los reclame. Lumitada, perteneciente a SARCHI Y Libreta de Aportaciones No, BETANCOURT VILLAMARIN quien Cory Cevallos Aleman
reclame. se pone del público, pr P/AC/2230%/NR : PANTOJA LUZ MARILU se procederá 1507014353 de la
P/AC/22289/NR para que quien se crea con derechos tea SIMBAÑA FARINANGO MARÍA ===== a anularia. Particular se en Je Ahorro y Crédito de los 12 días posteriores a la última ===
Ir Sobre el mencionado documento los GUADALUPEse procederá a amularia. Debido a la pérdida de la Libreta de conocimiento del público, peraque Limitada, perteneciente a ZURITA publicación. : Seapoprabradeaho
Debido a la pérdida de la Libreta de larqueseponeen conocimien- Ahorros Socios No. 0401633017 de quien se crea con derechos sobre el ANDREA E se  P/AC/Z2281/NR rros $ la CooperativaAhorros Soclos No. OBO1466853  P/AC/22204/NR o tod q de.Ahorro y Crédito mencionado docemento los reclame, procederá a anularta, Particular que = deAro y Créaito23 de cube
y Libreta a Aportaciones No. se=== con derechos sobre el Limitada, se del Dúbli Ss a PERDIDA la Libreta No :TDA. perteneciente a la Sra ARIAS
0807194262 de la Cooperativa Debido a la pérdida de la Libreta de documento los reclame. pitido ra dorechos” 5 NERVA ISABEL
de Ahorro y Crédito Cooprogreso a ALDEANCASTRO HUGO MARIANO para que quien se PA.P/58078/p.1

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADORAVISO
Se va a procederal pago de: DEVOLUCIÓN DE APORTES
Del que en vida fue: SBOP. PAREDES TIXILEMA CESAR
ESTUARDO
Quienes se creyeren con derechoa este beneficio, podrán acercarse
a presentar el reclamo respectivo en el Servicio de Cesantía de la
Policía Nacional en Quito, en el transcurso de TREINTA (30) DÍAS a
contarse de la presente publicación

JEFE FINANCIERO DEL SERVICIO DE CESANTIA
DE LA POLICIA NACIONAL
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LLAMADO AACREEDORES
Conformea lo establecido en el artículo 393 de la ley de Compañías, se comunica
a los posibles acreedores de la compañía VENDO TECK INTERNATIONAL S.A.
EN LIQUIDACIÓN,a fin de que en el término de VEINTE DIAS contados desde la
tercera publicación, presenten al Liquidador de la compañía los respectivos docu-
mentos que acrediten su derecho de conformidad con to dispuesto enla legislación
vigente . Previnióéndoles que no hacerlo se tomarán en cuenta solamente a los |.
acreedores que hayan presentado su reclamación y a los que aparezcan reconoci-
dos como tales en la contabilidad de la compañía.
Los referidos documentos deberán presentarse al Liquidador de la compañía en la
calle De Los Naranjos N15-87 y De las Azucenas , de esta ciudad.
Quito, 9 de diciembre de 2013.

David Moreno Sevillano
LIQUIDADOR.

 

AVISO
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 210 de

la ley de Compañías vigente, se comunica que los

Titulos — Acción del Banco de la Producción S.A
PRODUBANCONos.4.625, 5.004, 5.446, 5.742 y
6.083 en sucres y el Titulo No.-231 en dólares , de

propiedad de COMPAÑÍAALLEGRO ECUADORS.A.
, $e han extraviado. En consecuencia dichostítulos

carecendevalidez    PANISIOBpa

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

Moro)

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
GIOVANNI ROBBYCIA. LTDA.
COMPAÑIA DE COMERCIO

La compañía GIOVANNI ROBBY CIA.
LTDA. COMPAÑIA DE COMERCIO se
constituyó por escritura pública otorgada
ante el Notario Trigésimo Séptimo del! Dis-
trito Metropolitano de Quito, el 10/10/2013,
fue aprobada por la Superintendencia de
Compañías, mediante Resolución SC.H.
DJC.Q.13.005983 de 09/Diciembre/2013.

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de

Quito, provincia de Pichincha.

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00

3.- OBJETO: El objeto de la compañía
es: LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y
ASESORÍA DE MERCADEO EN TODAS
SUS FASES Y DE DESARROLLO

CORPORATIVO Y COMERCIALIZACIÓN
DE PRODUCTOS...

LA COMPAÑÍA NO PODRÁ PRESTAR
LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS
PREVISTOS EN EL MANDATO
CONSTITUYENTE N* 8, NILA PROVISIÓN
DE PERSONALATERCEROS.

Quito, 09/Diclembre/2013.

Dr. Oswaldo Noboa León
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

OROCIA.LTDA.

y Pagado,de la siguiente manera:

nominal de un dólar...

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

an

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

_ DE LA COMPAÑÍA INTEGRACION AVICOLA

Se comunica al público que la compañía INTEGRACION
AVICOLA ORO CIA. LTDA, con domicilio principal en el
Distrito Metropolitano de Quito, aumentó su capital en USD
$ 1'000.000,00;y, reformó sus estatutos por escritura pública

otorgadaante el Notario Primero delDistrito Metropolitano de
Quito el 08 de octubre de 2013. Actos societarios aprobados
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución

No. SC.W.DJCPTE.Q.13.005955 de 5 de diciembre de 2013

En virtud de la escritura pública mencionada, la compañía
reformaelartículo quinto; referente al Capital Social Suscrito

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y
PAGADO.- El capital social suscrito y pagado de la compa-
fiíía es de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y
SIETE MILSETECIENTOS NOVENTAYCINCO DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 15,967.795.00)
dividido en quince millones novecientos sesenta y siete mil
setecientos noventa y cinco (15,967.795) participaciones
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor

Distrito Metropolitano de Quito, 5 de diciembre de 2013

 

 

 


